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 3645 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2006, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el acuerdo de prórroga para el año 2006 del Con-
venio de colaboración entre el Servicio de Salud de Casti-
lla-La Mancha y la MUFACE, en materia de gestión de 
prestaciones sanitarias.

Con fecha 30 de diciembre de 2005 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga para el año 2006 del Convenio de colaboración entre el Servicio de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 6 de febrero de 2006.–La Directora General, Carmen Román 
Riechmann.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2006 del Convenio de colabora-
ción entre el Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha y la Mutualidad General de Funcionarios Civi-

les del Estado en materia de gestión de prestaciones sanitarias

Madrid, 30 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Joaquín Chacón Fuertes, Director 
Gerente del Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha (SESCAM), en función de su cargo y en ejercicio de las facultades 
que le están conferidas en el art. 4 del Decreto 1/2002, de 8 de enero de 2002 
de estructura orgánica y funcional de los Servicios Centrales y Periféricos 
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

De otra, la Ilma. Sra. D.ª Carmen Román Riechmann, Directora Gene-
ral de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), actuando en nombre y representación de la mencionada Ins-
titución, en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del 
Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura 
de los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

1.º Que con fecha 11 de enero de 2003 las partes suscribieron un 
Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

2.º Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
estará en vigor desde el día de su suscripción hasta el 31 de diciembre de 
2003, pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo acuerdo de 
las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará al Servicio de Salud de Casti-
lla-La Mancha por su colaboración se calculará en el tercer trimestre 
natural del ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la 
cantidad reseñada en la cláusula octava de acuerdo con el incremento del 
IPC General, referido al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año 
siguiente.

4.º Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 30 
de diciembre de 2003 (B.O.E: 19 de marzo de 2004) y para 2005 por 
Acuerdo de 27 de diciembre de 2004 (B.O.E: 26 de febrero de 2005).

5.º Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2006, de acuerdo con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Se prorrogan, para el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006, los efectos del Convenio 
de Colaboración entre el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y 
MUFACE.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha asciende a 
6.569,22 euros de acuerdo con el incremento del 3,1 % del IPC General, 
referido al 30 de junio de 2005.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el año 
2006 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 22.102.312E.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga producirá efectos desde el 1 de enero 
del año 2006.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.–El Director Gerente del Servicio de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, Joaquín Chacón 
Fuertes.–La Directora General de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del  Estado (MUFACE), Carmen Román Riechmann. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 3646 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 389/2005, interpuesto 
por doña María Pilar Echevarría Fernández, sobre conso-
lidación de empleo para acceso a plazas de Pinches.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
N.º 10, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 389/2005, promovido por D.ª María Pilar Echevarría Fernán-
dez contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 11 de 
mayo de 2005, por la que se desestima el recurso de reposición inter-
puesto contra las calificaciones finales del proceso selectivo para la con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Pinches en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 29 de noviem-
bre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de NUEVE días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 3647 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 18/2006, interpuesto 
por doña Ana Gloria Molina García sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Técnicos Especialistas 
de Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
N.º 10, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 18/2006, promovido por D.ª Ana Gloria Molina García, con-
tra la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 8 de marzo de 
2005, por la que se dispone la publicación de las calificaciones finales 
otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordina-
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rio de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Técnicos Especialistas de Laboratorio, convocado por Orden de 3 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 3648 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 2/2006-A, interpuesto 
por doña María José Martínez Tomás sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
N.º 2, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 2/2006-A, promovido por D.ª María José Martínez Tomás, 
contra la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 20 de octu-
bre de 2005, por la que se desestimó el recurso de reposición interpuesto 
contra la resolución de 12 de mayo de 2005, por la que se dispuso la publi-
cación de las calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social dependientes del INSALUD, convocado por 
Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 3649 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 27/2006, interpuesto 
por doña Victoria Eugenia Lozano Pastor sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se 
participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4, sito 
en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento Abreviado 
n.º 27/2006, promovido por D.ª Victoria Eugenia Lozano Pastor, contra las 
resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo de 12 y 13 de mayo de 
2005, por las que se dispone la publicación de las calificaciones definitivas 
y finales de la fase de selección del Proceso Extraordinario de Consolida-
ción de Empleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Insalud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 3650 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 20/2006, interpuesto 
por don Alberto Huici Germán sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Urgencias de 
Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
N.º 1, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 20/2006, promovido por D. Alberto Huici Germán resolu-
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo de 14 de noviembre de 2005, 
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la 
Orden SCO/2229/2005, por la que se inicia la fase de provisión de plazas de 
Médicos de Urgencias de Atención Primaria.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 3651 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 365/2005, interpuesto 
por doña Purificación Ferrer López de Molina sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Médicos de 
Urgencias en Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 4, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 365/2005, promovido por D.ª Purificación Ferrer López de 
Molina contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 17 de 
mayo de 2005, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
definitivas de la fase de selección del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Urgencias en Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de diciembre 
de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 3652 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 389/2005, interpuesto 
por doña Sagrario de la Azuela Gómez sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Grupo Técnico de 
la Función Administrativa.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 4, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 389/2005, promovido por D.ª Sagrario de la Azuela Gómez 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 29 de octubre 
de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificaciones definiti-
vas de la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas del Grupo Técnico de la 


